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RESOLUCIÓN No. CSJHUR24-546 
19 de noviembre de 2024 

 

“Por la cual se resuelve una solicitud de Vigilancia Judicial Administrativa” 

 

 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA 

 

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias conferidas en el numeral 6º  

del artículo 101 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PSAA11- 8716 de 2011  

y según lo aprobado en sesión ordinaria del 14 de noviembre de 2024, y  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Antecedentes. 

 

1.1. El 6 de noviembre de 2024 fue asignada por reparto la solicitud de vigilancia judicial 

administrativa presentada por el abogado Jorge Iván González Lizarazo contra el Tribunal 

Administrativo del Huila, Magistrado Ponente Gerardo Iván Muñoz Hermida, debido a la 

presunta mora en resolver el recurso de apelación presentado contra la sentencia proferida el 

7 de octubre de 2021 por el Juzgado 07 Administrativo de Neiva en el proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho con radicado 2019-00325-01. 

 

1.2. En virtud del Acuerdo No. PSAA11-8716 de 2011, artículo 5, con auto del 6 de noviembre de 

2024 se requirió al doctor Gerardo Iván Muñoz Hermida, magistrado del Tribunal 

Administrativo del Huila, para que rindiera las explicaciones del caso.  

 

1.3. El funcionario dentro del término dio respuesta al requerimiento señalando, en resumen, lo 

siguiente: 

 

a. El 29 de marzo de 2022, recibió por reparto el recurso de apelación de la sentencia de 

primera instancia dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho con 

radicado 41001-33-33-007-2019-00325-01.  

 

b. El 11 de mayo de 2022, luego de surtir el trámite de admisión del recurso y alegatos de 

conclusión, el proceso ingresó al despacho para sentencia, en el turno 324. 

 

c. Agregó que, desde la fecha que ingresó al despacho, el usuario ha presentado 4 memoriales 

con solicitud de impulso procesal a los cuales les ha dado respuesta oportuna, informándole 

el turno del proceso.  

 

d. Señaló que, en memorial del 11 de noviembre de 2022, le indicó que se encontraba en el 

turno 275, para el 20 de noviembre de 2023 el proceso estaba en turno 226, el 31 de enero 

de 2024 el expediente se encontraba en el turno 221 y el 15 de mayo de 2024 estaba en el 

turno 206.  

 

e. Dijo que, a la fecha de recibido del requerimiento, el proceso se encontraba en el turno 172. 

 

f. Destacó que, los turnos señalados, corresponden únicamente al listado de procesos en 

trámite de sentencia de segunda instancia y en el Despacho se manejan otros listados por los 

procesos de primera instancia, especiales y acciones constitucionales, los cuales deben ser 

tramitados simultáneamente y en forma preferente. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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g. Manifestó que, en el año 2022 el Despacho reportó 218 egresos efectivos, 437 en el 2023 y 

en el 2024 a corte del 30 de septiembre, un total de 331. 

 

h. Resaltó que, a pesar del alto número de salidas efectivas, los turnos no se vieron 

significativamente afectados, ya que el Despacho maneja líneas de carácter laboral con cierta 

prioridad para emitir sentencias, lo que permitió avanzar en procesos ingresados después del 

caso inicial de este requerimiento. 

 

i. Adujo que, el apoderado de Hollman Fernely Rojas Trujillo, el 5 de noviembre de 2024, 

presentó desistimiento de pretensiones, la cual no se tramitó por no haber sido presentada 

por el apoderado judicial. 

 

j. Indicó que, aun cuando el Despacho actuó diligentemente, la sentencia se había retrasado 

por el alto volumen de casos pendientes. Sin embargo, el 7 de noviembre de 2024 se aprobó 

el proyecto de sentencia en Sala, encontrándose ya registrado y visible en el software SAMAI, 

pendiente de notificación. 

 

2. Objeto de la vigilancia judicial 

 

La vigilancia judicial administrativa fue establecida por la Ley 270 de 1996 y reglamentada por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PSAA11-8716 de 

2011, normas que la definen como una herramienta que sirve para verificar que la justicia se 

administre oportuna y eficazmente, como también para procurar por el normal desempeño de las 

labores de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial.  

 

En el mismo sentido, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante Circular PSAC10-53 de 2010, señaló que la vigilancia judicial administrativa es 

una actuación de carácter eminentemente administrativo que busca que la administración de 

Justicia sea eficaz y oportuna, bajo el respeto de la autonomía e independencia judicial 

(Constitución Política, artículo 230 y Ley 270 de 1996, artículo 5). 

 

Según lo dispuesto por el Acuerdo PSAA11-8716 de 2011, la vigilancia judicial administrativa opera 

cuando un funcionario judicial incurre en prácticas dilatorias o mora judicial injustificada, que atente 

contra la eficaz y oportuna administración de justicia, situación ésta que conllevaría a la aplicación 

de una sanción de tipo administrativo. 

 

La mora judicial es definida como "la conducta dilatoria del Juez en resolver sobre un determinado 

asunto que conoce dentro de un proceso judicial y tiene fundamento en cuanto tal conducta 

desconozca los términos de ley y carezca de motivo probado y razonable"1. 

 

3. Problema jurídico. 

 

El problema jurídico consiste en determinar si el doctor Gerardo Iván Muñoz Hermida magistrado del 

Tribunal Administrativo del Huila, está incurriendo en mora injustificada para resolver el recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia del 7 de octubre de 2021 al interior del proceso de nulidad 

y restablecimiento del derecho con radicado 2019-00325-01, teniendo en cuenta que el expediente 

se encuentra al despacho desde el 11 de mayo de 2022. 

 

4. Precedente normativo y jurisprudencial: acceso a la administración de justicia y la mora 

judicial 

 

                                                 
1 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta.  Sentencia del 30 de abril de 2008. 
Consejero Ponente: Héctor J. Romero Díaz. Rad.: 11001-03-15-000-2008-00324-00. 
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El artículo 228 de la Carta Política y el artículo 4 de la Ley Estatutaria de la Administración de 

Justicia (Ley 270 de 1996), imponen a los servidores judiciales, la obligación de atender los términos 

procesales. Por su parte, los numerales 1 y 8 del artículo 42 del Código General del Proceso, 

establecen que es deber del juez velar por la pronta solución del proceso, adoptar las medidas 

conducentes para impedir su paralización, procurar la mayor economía procesal y dictar las 

providencias dentro de los términos legales. 

 

Sobre el alcance de estas disposiciones, la Corte Constitucional señaló: 

 

 “La jurisdicción no cumple con la tarea que le es propia, si los procesos se 

extienden indefinidamente, prolongando de esta manera, la falta de decisión 

sobre las situaciones que generan el litigio, atentando así, gravemente contra 

la seguridad jurídica que tienen los ciudadanos. Así las cosas, vale decir, que 

una decisión judicial tardía, constituye en sí misma una injusticia, como quiera 

que los conflictos que se plantean quedan cubiertos por la incertidumbre, con 

la natural tendencia a agravarse”2. 

 

Asimismo, la Corte Constitucional ha expresado que a los funcionarios no les basta con aducir 

exceso de trabajo o una significativa acumulación de procesos para que el incumplimiento de los 

términos judiciales sea justificado, pues no se puede hacer recaer sobre la persona que acude a la 

jurisdicción la ineficiencia o ineficacia del Estado, desconociendo sus derechos fundamentales3.  

 

En este sentido, si se presenta mora judicial en un proceso, debe demostrarse que se presentaron 

circunstancias insuperables, no atribuibles al funcionario, como ocurre cuando se interponen 

recursos ante el superior, se presentan incidentes o en aquellos casos en que debe interrumpirse o 

suspenderse el trámite del proceso. 

 

También es posible admitir un retardo normal en las decisiones que deben adoptarse cuando el 

funcionario demuestre que ha actuado de manera diligente, adelantando las actuaciones procesales 

en plazos razonables, atendiendo a la carga laboral de su despacho y a la complejidad del asunto 

que conoce.  

 

5. Debate probatorio. 

 

a. El usuario aportó: 

 Impulso procesal del 30 de octubre de 2023. 

 Impulso procesal del 31 de enero de 2024. 

 Impulso procesal del 15 de mayo de 2024. 

 

b. El funcionario con la respuesta al requerimiento no aportó pruebas.  

 

6. Análisis del caso concreto. 

 

Con fundamento en los hechos expuestos, las explicaciones dadas por el funcionario judicial, 

corresponde a esta Corporación entrar a decidir si se ha incurrido en actuaciones u omisiones 

contrarias a la oportuna y eficaz administración de Justicia, a la luz del Acuerdo PSAA11-8716 de 

2011, para lo cual es necesario establecer la existencia de una presunta responsabilidad que 

recaiga sobre el despacho vigilado, como se pasará a analizar.  

 

Revisados los hechos expuestos por el usuario, se observa que su inconformidad radica en que el 

despacho del doctor Gerardo Iván Muñoz Hermida, magistrado del Tribunal Administrativo del Huila, 

                                                 
2 Sentencia T-052 de 2018 
3 Sentencia T-099 de 2021.   
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no ha resuelto el recurso de apelación contra la decisión proferida el 7 de octubre de 2021 por el 

Juzgado 07 Administrativo de Neiva. 

 

Fecha de la actuación Actuación Anotación 

29 Mar 2022 Radicación del proceso  Radicación realizada desde el portal SAMAI 

29 Mar 2022 Reparto del proceso  Registro de reparto realizado el: 29/03/2022 

29 Mar 2022 Al despacho  

28 Abr 2022 Auto admite recurso apelación  

06 May 2022 Fijación estado  

12 May 2022 Al Despacho para Sentencia  

4 May/2023 Memorial al despacho    Apoderado Parte Actora Allega Memorial  
Solicitando impulso procesal 

31 Ene 2024  Memorial al despacho    Apoderado de la parte demandante solicita 
impulso procesal 

16 Abr 2024 Memorial al despacho    Apoderado de la Ese Hospital del Rosario de 
Campoalegre allega renuncia al poder 

7 nov 2024 Registra Proyecto Sentencia    Rota proyecto de Sentencia en Sala de 
decisión para revisión Magistrados 

12 nov 2024 Salida - Sentencia Segunda 
Instancia 

   Confirmar la sentencia de primera instancia 
proferida el 7 de octubre de 2021 por el 
Juzgado 07 administrativo de Neiva.  Segundo: 
sin condena en costas en segunda instancia. 
Tercero: en firme esta providencia, devuélvase 
al juzgado de origen, una vez hechas las 
anotaciones en el software de gestión. 

 

12 nov 2024 A la secretaria    Para notificar: Salida - Sentencia Segunda 
Instancia 

13 nov 2024 Envió de Notificación  

 

Del asunto en estudio, este Consejo Seccional considera importante resaltar que el artículo 7 del 

Acuerdo PSAA11-8716 de 2011, establece que para la decisión de la vigilancia judicial “se tendrá en 

cuenta que el hecho no obedezca a situaciones originadas en deficiencias operativas del despacho 

judicial, no atribuibles al servidor judicial, así como los factores reales e inmediatos de congestión no 

producidos por la acción u omisión del funcionario o empleado requerido, todo lo cual lo exime de 

los correctivos y anotaciones respectivas”. 

  

En este punto, es pertinente recordar que allegado el expediente al despacho para efectos de emitir 

fallo, el sistema de turnos establecido en la Ley 446 de 1998, artículo 18, es una regla razonable, 

justa, proporcionada y de obligatorio cumplimiento para todas las autoridades judiciales, pues esta 

garantiza los derechos al debido proceso y a la igualdad de los usuarios, ya que con ella se impide 

que el encargado de definir un litigio pueda anticipar o posponer las decisiones a su propio arbitrio.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario advertir que el turno judicial puede alterarse cuando existen 

razones de seguridad nacional o para prevenir la afectación grave del patrimonio nacional, o en el 

caso de graves violaciones de los derechos humanos, o de crímenes de lesa humanidad, o de 

asuntos de especial trascendencia social, como lo dispone Ley 270 de 1996, artículo 63A 
modificado por el artículo 26 de la Ley 2430 de 2024. 

 

Esta Corporación estima que, debido a los diversos asuntos y medios de control que conoce dicho 

cuerpo colegiado, enfrentan situaciones que requieren mayor atención, especialmente en las 

acciones populares, constitucionales de primera y segunda instancia, con plazos establecidos por 

ley. 

 

Así las cosas, se colige que luego de recibir el proceso por reparto en el mes de marzo de 2022, el 

doctor Gerardo Iván Muñoz Hermida, el 28 de abril de 2022 admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora contra la sentencia de 7 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado 

07 Administrativo de Neiva, no obstante, vencido el término de ejecutoria del aludido proveído 

ingresó al despacho el 12 de mayo de 2022.  

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=253156#26
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=253156#2430
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Es importante indicarle al quejoso que el recurso de apelación no había sido resuelto por 

encontrarse en turno, el cual había venido siendo comunicado a la parte demandante a través de los 

impulsos procesales presentados ante el despacho vigilado.  

 

Sin embargo, durante el trámite de la vigilancia judicial administrativa, se evidenció que, la Sala 

Segunda de Decisión del Tribunal Administrativo del Huila, el 12 de noviembre de 2024 profirió 

sentencia y decisión de fondo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo emitido el 7 de 

octubre de 2021, en el cual dispuso confirmar la sentencia de primera instancia, siendo notif icada a 

través del aplicativo SAMAI.  

 

En consecuencia, al advertirse que el despacho avanzó en procesos ingresados para sentencia por 

líneas de carácter laboral con cierta prioridad, este despacho logró proferir la aludida sentencia de 

segunda instancia. Por tal motivo, analizadas en detalle las situaciones fácticas puestas de presente 

en los párrafos anteriores, este Consejo Seccional no encuentra mérito para continuar el mecanismo 

de la vigilancia judicial administrativa contra el doctor Gerardo Iván Muñoz Hermida, magistrado del 

Tribunal Administrativo del Huila, por no reunirse los presupuestos señalados en el Acuerdo 

PSAA11-8716 de 2011, para tal fin. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila. 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1. ABSTENERSE de continuar con el mecanismo de la vigilancia judicial administrativa 

contra el doctor Gerardo Iván Muñoz Hermida, magistrado del Tribunal Administrativo del Huila, por 

las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 2.  NOTIFICAR el contenido de la presente resolución al doctor Gerardo Iván Muñoz 

Hermida, magistrado del Tribunal Administrativo del Huila y al señor Jorge Iván González Lizarazo, 

en su condición de solicitante, como lo disponen los artículos 66 a 69 CPACA. Líbrense las 

comunicaciones del caso.  

 

ARTÍCULO 3. Contra la presente decisión procede únicamente el recurso de reposición, por ser un 

trámite de única instancia a la luz de la Ley 270 de 1996 y del Acuerdo PSAA11-8716 de 2011, el 

cual de conformidad al artículo 74 del CPACA., deberá interponerse ante esta Corporación dentro 

de los diez (10) días siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos establecidos en los 

artículos 76 y 77 ibídem. 

 

ARTÍCULO 4. Una vez se adelante el trámite correspondiente y en firme el presente acto 

administrativo, las diligencias pasaran al archivo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Dada en Neiva, Huila. 

 
EFRAIN ROJAS SEGURA 
Presidente  
 
ERS/LDTS 


